
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós 

 
RADICACIÓN No. 2020-00336 
 
En atención a la solicitud de la parte demandante y teniendo en cuenta la orden de 
emplazamiento a los vinculados mediante auto de fecha 18 de mayo de 2021, el 
Despacho encuentra que  es la parte interesada quien debe publicar y fijar en la 
puerta de acceso al inmueble objeto del proceso los edictos emplazatorios 
señalados en el Decreto 1073 de 2015 y allegar al juzgado las evidencias de tales 
actuaciones a efectos de fijar el referido edicto en la secretaría del juzgado por el 
termino de ley.  
 
Motivo por el cual se requiere a la parte actora para que proceda de conformidad, 
y de igual manera acredite la notificación de los demandados.   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. No.2 
hoy 19 de enero de 2022 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0741e4a0399a21b194fc4bbb9a22462b7720af5420515ece6ce4ceab6b7e866c

Documento generado en 18/01/2022 02:38:44 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUEZ

